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Plus Convenio
ml:nsual

Grupo Técnico
Capataz ...
Encargado
Jefe Distrito Lechero
Jefe de Sección ....
Jefe de Fabricación
Titulado medio
Titulado superior

ANEXO III

Tabla de antigüedad mensual

40.114
46.250
47.994
47.994
49.367
51.280
54.176

Acta complementaria al Convenio de «Lactaria Castellana.
Sociedad Anónima», de 1988

Reunidos, de una parte, la Dirección de «lactaria Castellana,
Sociedad Anónima», y de otra, el Comité de Empresa, acuerdan:

Primero.-Los importes de sueldo base por categorías indicadas en la
tabla anexo I de este Convenio están calculados aplicando el 5 por 100
sobre la tabla de sueldo base, por categorías, correspondiente al
Convenio de 1987, más un 30 por 100, aproximadamente. Las cuantías
correspondientes a dicho 30 por 100 se deducen de los conceptos de plus
Convenio y complemento de puesto, una vez aplicado el incremento
partido en Convenio del 5 por 100.

Los nuevos importes de plus Convenio por categorías se detallan en
el anexo JI de este Convenio.

Segundo.-Entregar a partir de I de abril de. 1988 al personal de
«Lactaria Castellana, Sociedad Anónim3»), dos cajas de leche todos los
meses.
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Categorías
Q-1 Q-2 Q-3 Q-4 Q.,
- - - - -

Pesetas ""'"," Pesetas Pesetas Pesetas

Grupo Obrero
Peón ...... 2.375 4.75C 7.12 95g~ 11.875
Peón especializado 2.3;6 47~¡ 7.12 9.5~6 11.875
Especialista de tercera 2.47 4.94 7.41 9.88 12.350
Especialista de se~unda 2.51 ; 5.03 7.551 1O.0~~ 12.585
EsCalista de pnmera 2.612 5.22 7.83 10.44 13.058
O cial primera O. V... 2.61 5.22 7.835 10.446 13.058

Grupo Subalterno

Vigilante 2.47C 4.94 7.41C 9.88C 12.350
Almacenero 2.61 5.22 7.835 1O.44( 13.058

Grupo Administrativo

Telefonista ............. 2.51 5.03 7.551 10.068 12.585
Auxiliar administrativo 2.37 4.75 7.12, 9.50C 11.875
Oficial segunda administra·

tivo ..................... 2.51 5.03 7.551 10.068 12.585
Oficial primera administra·

2.65' 7.971tivo 5.31 10.635 13.294
Jefe ~da' 'a~~trati~o' 2.9~; 5.88 8.8~( 11.76 14.712
Jefe primera administrativo 2.99C 5.97 8.96 11.95 14.949

Grupo Comercial

Jefe de Ventas 2.99( 5.77 8.9~¡ 11.95 14.949
Supervisor de Ventas 2.84 5.69 8.54 11.391 14.239
Inspector Ventas ........... 2.84' 5.69 8.54' 11.391 14.239
Ayudante Inspector Ventas 2.375 4.75 7.12 9.50C 11.875

Grupo Técnico

Capataz 2.65' 5.318 79¡¡ 10.635 13.294
Encargado 2.70( 5.4~6 8.11 10.825 13.531
Jefe Distrito lechero 2.84 5.69 8.54 11.391 14.239
Jefe Sección ..... 2.848 56~~ 8.5~, 11.391 14.239
Jefe Fabricación 2.99C 5.97 8.96 11.959 14.949
Titulado medio 3.03 6.074 9.111 12.148 15.185
Titulado superior 3.30 6.605 9.96 13.209 16.512

ANEXO IV

Valor hora extra

__________c_'_".:."_n_·'_' .1 "'~'"

En~o 973
Capataz .. 879
Oficial de primera administrativo.. 895
Oficial segunda administrativo .... 848
Auxiliar administrativo 800
Telefonista 848
Almacenero 864
Vigilante 800
Especialista de primera .. 879
Especialista de segunda .. 848
Especialista de tercera .. 832
Peón especializado 800
Peón 800
Oficial de primera O. V. 879

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLtrCION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se modi
fica la de fecha 1 de febrero de 1987. que homologa dos
aparatos receptores de televisión. fabricados por «Grundif?
Austria, Gmh/{¡). en su instalación industrial ubicada en
Viena (AusIria).

Vista la petición presentada por la Empresa TELVISA, con domicilio
social en Barcelona, paseo de San Gervasio. 72, por la que se solicita que
la Resolución de fccha 1 de febrero de 1988, por la que se homologan
los aparatos receptores de televisión, marca «Grundig», modelus P 40
342 E YP 45342 E, sea aplicable a la marca ~(Sicmens», modelos Fe 918
y Fe 919:

Resullando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respccto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/l985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 1 de febrero de 1988 por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión, marca «Grundig»,
modelos P 40 342 E YP 45 342 E. con la contraseña de homologación
GTV-0224, para incluir en dicha homologación los aparatos receptores
de televisión, cuyas características son las siguientes:

Marca (~Sicmens», modelo FC 910.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: SI.

Marca «Siemens». modelo Fe 919.
Caracteristicas:

Primera: Policromátlca.
Segunda: 17.
Tercera: SI.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de [988.-El Director general, Jase Luis Bozal

Gonzále7.

RESOLl./CION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga una impresora marca <Sran" modelo LC-24 JO.
fabricada por «(Star ,'vlicronics Ca.. Ud,), en su instalación
industrial ubicada en Shi::ouka (Japón).

Presentada en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «SCS, Componentes Electrónicos,
Sociedad Anónim3»), con domicilio social en Consejo de Ciento, 409,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud
de homologación de una impresora fabricada por «Star Micronics Ca.,
Ltd», en su instalación industrial ubicada en Shizouka (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto


